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Cumplidas las exigencias legales consagradas en el artículo 523 y demás normas 

concordantes del Código General del Proceso, es procedente dar curso a la 

petición LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, la cual es promovida 

por la señora DENIS YOHANA CARMONA ACEVEDO, a través de apoderado 

judicial, en contra del señor ANDRÉS FELIPE BUILES RUIZ.  

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de liquidación de sociedad patrimonial 

instaurada a través de apoderada judicial por la señora DENIS YOHANA 

CARMONA ACEVEDO en contra del señor ANDRÉS FELIPE BUILES RUIZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto al demandado con 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días, de conformidad con los 

artículos 290 y 291 del Código General del Proceso.  

 

 

TERCERO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite del proceso 

LIQUIDATORIO, por remisión del artículo 7°, inciso 2 de la Ley 54 de 1990, en 

concordancia con el artículo 523 y siguientes del Código General del Proceso 
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CUARTO: En los que respecta a las medidas cautelares, se advierte que estas 

ya fueron decretadas en el proceso de Declaración de la Unión Marital de Hecho, 

Sin embargo, se ordena oficiar a Acción Fiduciaria y Promotora Inmobiliaria 

Madera SAS, y a la Secretaría de Movilidad de Envigado, con el fin de que 

informen el estado de las medidas cautelares que ya fueron decretadas en el 

citado proceso declarativo.  

 
QUINTO: En los términos del poder conferido tiene facultades el apoderado 

JAVIER ELÍAS MARTÍNEZ ARIAS Con T.P. 152.137 del Consejo Superior de la 

Judicatura para continuar representando los intereses de su poderdante. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

                              
 

                  CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

 JUEZ  


